
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUA YANTE
SECRETARIA MUNICIPAL A-a

CHIGUA Y ANTE, junio 24 de 2015

ACUERDO N° 115-22-2015

MAT.: Aprobar Modificación Presupuestaria N° 5/2015
de la Dirección de Administración de Salud
Municipal.

Señor Alcalde:

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 24 de
Junio de 2015, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar Modificación Presupuestaria N° 5/2015 de la Dirección de
Administración de Salud Municipal, en los ítems que a continuación se indican:
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INGRESOS

TRANSFERENCIAS

DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

DELSERVICIO DE SALUD

ATENCIÓN PRIMARIA LEY N°19.378 ART. 49

DEL TESORO PUBLICO

OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL

TESORO PUBLICO

DE LA MUNICIPALIDAD A SS INCORPORADOS

INGRESOS DE OPERACIÓN

VENTA DE SERVICIOS

TOTAL AUMENTOS/DISMINUCIONES

GASTOS

GASTOS EN PERSONAL

PERSONAL DE PLANTA

PERSONAL A CONTRATA

OTRAS REMUNERACIONES

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO

SERVICIOS BÁSICOS

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

MAQUINAS Y EQUIPOS

EQUIPOS INFORMÁTICOS

SERVICIO DE LA DEUDA

DEUDA FLOTANTE

TOTAL AUMENTOS/DISMINUCIONES

Aumentos

$ 148.584.823

$ 83.067.042

$ 14.406.101

$51.111.680

$ 14.000.000

$ 14.000.000

$ 162.584.823

$ 145.084.823

$ 19.070.575

$46.447.206

$ 79.567.042

$ 18.500.000

$ 500.000

$ 18.000.000

$ 7.000.000

$ 3.000.000

$ 4.000.000

$0

$ 170.584.823

Disminuciones

$0

$0

$0

So

$0

So

$ 8.000.000

$ 8.000.000

S 8.000.000
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CHIGUAYANTE, junio 24 de 2015
ACUERDO N° 115 -22 -2015
MAT.: Aprobar Modificación Presupuestaria N° 5/2015 de la

Dirección de Administración de Salud Municipal.

El presente acuerdo fríe adoptado con el voto favorable del Presidente del
Concejo, Alcalde Sr. José Antonio Rivas Villalobos, y de los Concejales presentes, Sr. José
Eduardo Vilches Vilches; Sr. Aldo Javier Aravena Silva; Sr. Carlos Benedetti Reiman y
Sr. Mario Osbén Méndez; y con la abstención de la Concejal Sra. Paulette Geraldine Pierart Roa.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,

PÍA SANDOVAL
TARIO MUNICIPAL

Cumpla

DISTRIBUCIÓN
Sr. Alcalde de la Comuna
Sres. Concejales de la Comuna
Direcciones Municipales
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